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SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el inciso ^f^^^
Sustanciacion oe rroce¡>u» ^ y . , fecha 30 de(publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro 587 de techa ju de
(puwicaao c v tific0 que en referencia ala acción Nro. 0949-13-EP,

EtScTlteW de Justicia, dentro del juicio penal por incend oNro Sito11 mediante la cual se resolvió declarar indebrdamentededuc.da a
petición de nulidad por extemporánea, planteada el 7de mayo de 2013 enpetición de nuiíaao p £ de casacionj ¡nterpuesto respecto

General.

Quito, D. M., junio 4de 2013
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